RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003271, Ent. N° 2899/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con el convenio a suscribir  con la Fundación Julio Ricaldoni; 

RESULTANDO: 1) que de conformidad al proyecto de convenio a suscribir entre el MVOTMA y la Fundación Julio Ricaldoni –creada por la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República-, el mismo tiene por objeto que la mencionada Fundación, en el marco del Programa de Apoyo al Desarrollo Científico y Tecnológico del Estado y otras Entidades Públicas, se comprometa a brindar a la Dirección Nacional de Aguas (DINAGUA) del MVOTMA, cooperación técnico profesional para continuar impulsando en la misma, desarrollos técnicos y científicos en todas las áreas de Ingeniería en el marco de objetivos y acciones estratégicas de la DINAGUA. A tales efectos la DINAGUA podrá solicitar apoyo a la Fundación para la ejecución y desarrollo de las actividades y tareas  detalladas enunciativamente en el anexo a);

2)  que de conformidad a lo establecido en el citado anexo a), se prevén, entre otras, la realización de las siguientes actividades específicas, objeto del convenio:
1)    identificar el estado del conocimiento a nivel regional/local sobre viabilidad  y cambio climático;
2)   mejorar los pronósticos Hidrometeorológicos de corto y mediano plazo;

3)  gestionar las sequías –Avanzar en Monitoreo-Modelación-Alertas,
4) elaborar sistemas de alertas por crecidas;

5) analizar la calidad de datos hidrometerológicos;

6) revisar el diseño de redes hidrometeorológicas;

7) estudiar y analizar las interacciones de las aguas superficiales, subterráneas y el clima;

8) diseñar monitoreo y analizar eventos hidroclimáticos de corta duración en áreas urbanas;

9) formar y capacitar en la temática de este convenio;

10) revisar la lista de convenios de organismos de la Administración Pública con la UDELAR para elaborar sistema de becas y pasantías;
11) brindar asesoramiento y soporte técnico científico y de gestión para la confección de un sistema eficiente de asignación de uso de aguas a privados;

12) contribuir al fortalecimiento técnico de las Oficinas Regionales de la Dirección;

3) que según se establece, el monto  del convenio asciende a la suma $ 12.000.000, el cual deberá ser transferido a la Fundación Julio Ricaldoni por parte de la DINAGUA, de la siguiente forma y cuyo primer desembolso dará inicio a las actividades: Año 2013: $ 4.000.000, Año 2014 $ 4.000.000 y Año 2015 $ 4.000.000. Dichos montos podrán ampliarse por la vía de acuerdos complementarios. Asimismo,  se establece  que los montos de las propuestas técnicas que impliquen plazo de ejecución mas allá del 31 de diciembre de cada año, serán actualizados por el IPC de cada año, por lo que el monto de ejecución de presente convenio podrá ser actualizado del mismo modo a los efectos de mantenerse correctamente actualizadas las reservas y previsiones de ejecución correspondientes;

4) que el convenio se encontrará vigente hasta el 31 de diciembre de 2015, estableciéndose que la pérdida de la vigencia del convenio no afectará las acciones pendientes de finalización que hubieren sido aprobadas por las partes oportunamente;

5) que se agrega proyecto de resolución del MVOTMA, por la cual  se autoriza la suscripción del convenio por un monto total de $ 12.000.000;

6) que se adjunta documento de afectación Nº 000129 por un monto de $ 2.000.000 correspondiente al Programa 382, Proyecto 306, Objeto del gasto 552 de la Unidad Ejecutora 005 del Inciso 14 y documento de afectación Nº 000128 por un monto de $ 2.000.000 correspondiente al Programa 382, Proyecto 779, Objeto del gasto 552 de la Unidad Ejecutora 005 del Inciso 14;

CONSIDERANDO: 1) que la ley Nº 18.610,  establece los principios rectores de la “Política Nacional de Aguas”, que “comprende la gestión de recursos hídricos, así como los servicios y usos vinculados al agua”;

 2) que dicha norma, en su Artículo 6, dispone que corresponde al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente proponer al Poder Ejecutivo la Política Nacional de Aguas, sin perjuicio de que conforme a la normativa vigente, la gestión de los recursos hídricos es también cometido de otras personas públicas estatales, entre ellas, Dirección de Hidrografía del Ministerio de Transporte y Obras Públicas y OSE;

3) que el Artículo 84 de la Ley 18046 en la redacción dada por el Artículo 613 de la Ley 18719 crea en el Inciso 14 Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la Unidad Ejecutora 005 “ Dirección Nacional de Aguas y Saneamiento” (DINAGUA) con el cometido en lo que refiere a la administración, uso y control de los recursos hídricos;

4) que la Fundación Julio Ricaldoni, es una entidad privada creada en el marco de la Ley 17.163 (Ley de Fundaciones), vinculada a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, y cuyo objeto es impulsar el aporte de la Facultad al desarrollo de la ciencia y la tecnología, y su vinculación al sistema productivo, en el marco de la enseñanza, investigación y extensión de la citada Facultad; 

5) que en virtud de lo expuesto, la celebración del presente convenio encuadra en la competencia del MVOTMA;

6) que el procedimiento de contratación directa seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza de la Fundación Julio Ricaldoni; encuadra en lo dispuesto por el Numeral 27) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF (en la redacción dada por el Artículo 18 de la Ley 18.834), el que prevé que los organismos del Estado podrán contratar directamente con asociaciones y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República;

ATENTO a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Fundación Julio Ricaldoni;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora en el MVOTMA, la intervención del gasto emergente del convenio de hasta $ 12.000.000 mas los eventuales ajustes a que refiere el Resultando 3), previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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